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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Radicado: 110014003009-2018-00508-00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: acepta cesión  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Agregar a los autos el documento contentivo de la cesión de derechos de 

crédito (pdf 01.16 Cp), los que se tendrán en cuenta en el momento procesal oportuno si 

a ello hubiere lugar. 

 

SEGUNDO: Atendiendo al escrito que antecede se ACEPTA la cesión del crédito 

que hace la COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS "CONALRECAUDO" EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – INTERVENCIÓN, a favor de 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A., sociedad que actúa como vocera del FIDEICOMISO 

ACTIVOS REMANENTES - ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN 

 

TERCERO: En consecuencia, de lo anterior, téngase a FIDUCIARIA CENTRAL 

S.A., sociedad que actúa como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como CESIONARIO, por los derechos y 

obligaciones derivadas del pagaré aportado como base de la ejecución de conformidad al 

artículo 68 C.G. del P. Notifíquese el contenido de este proveído a la parte. 

 

CUARTO: Requiérase a la cesionaria, a efecto de que indique a este despacho quien 

representará judicialmente al cesionario. 

 

Notifíquese,  

 

La Juez  

 

 

  

MARÌA VICTORIA LÒPEZ MEDINA 

 
 


